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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
Ciudad de México, a 	FEB 

   

La Subprocwaduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría 
Ambiental y c el Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 
fracciones 1 y XI, 6 fracción 111, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VII, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica 

de la Procura luría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracciones 

I, II y XXII, y 96 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 56'y 57 de la Ley de Protección a los 

Animales de a Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente 
número PAOT-2020-3109-SPA-2427 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo 
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad una denuncia ciudadana, relativa a: 	tiene al gato amarrado del cuello 
a un bote o la -a que tiene piedras o arena y el gato tiene que jalarlo para poderse mover un poco, ella 
pateo el bote para mover al gato a otro lugar ya que estaba barriendo y el gato se le fue encima, ella lo 
baño con agua fría y le dijo que le iba a quitar lo grosero, le pego con la escoba. (..,) el pobre gato debe 

tener marcas en el cuello después de tantos años (...) maullidos fuertemente por las noches y las 
mañanas [Ubicación de los hechos: calle 21, número 39, entre las calles Av. 2 y Av. 4, colonia Santa 
Cruz Meyehua co, Alcaldía Iztapalapa] (...). 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atencion de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 

Ciudad de Mé<ico; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al 
rubro citado, i 'degrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

C  Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, conforme a 	está:11041 en 1\o,  
artículos 11, fracción I y 56; primer párrafo de la Ley de Protección a lo 	les rde a`Vutl9cbde 
México, es una autoridad en materia de bienestar animal, por lo- anterior 	adr itió a imesk-rgacion 
denuncia ciudadana, respecto al presunto maltrato animal en el inmueble,u19 do en calle 21, 

,5901' número 39, colonia Santa Cruz Meyehualco, Alcaldía Iztapalapa. 

Al respecto, la _ey de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que 

se consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, 

poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz alimento, agua 
espacio abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a 
su espe 
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal 
adscrito a esta Subprocuraduría se constituyó en el domicilio objeto de la denuncia, donde se 

constató la existencia de dos ejemplares felinos, los cuales presentaban las siguientes 

características: 

• Condición corporal acorde a su talla y etapa fisiológica. 

• Sin lesiones físicas ni signos de enfermedad y/o estrés. 

• Ambos se encontraban amarrados. 

• En su lugar de alojamiento, se observaron recipientes para agua, éste se encontraba limpio, 

sin restos de heces y orina. 

• A decir de su persona responsable, los felinos eran atados para evitar que se vayan y que de 

esta forma los puedan envenenar o hacer algún daño. 

Derivado de lo anterior, se recomendó a su responsable, buscar la manera de contenerlos de otra 

forma, evitando así, mantenerlos atados. 

En seguimiento a la investigación, se corroboró que actualmente ambos felinos deambulan 

libremente por el lugar y cuentan con una casa para su resguardo. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a la presente 

denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la 

resolución administrativa que conforme derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VII del 

artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México, por el cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas en materia de 

bienestar animal por parte de la persona denunciada. 	 9-. >  • 
4 

t.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constituyó en e 	rritio objeto de la 

denuncia, constatando la existencia de dos ejemplares felinos con ccso ción corporal acorde 

a su talla y etapa fisiológica, sin lesiones físicas ni signos de e ermedad y/o estrés; sin 

embargo, se encontraban amarrados. 

• En seguimiento a la investigación, se corroboró que actualmente ambos felinos deambulan 
libremente por el lugar y cuentan con una casa para su resguardo. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo 
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos 

que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 
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En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Tengase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 
27 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- N Dtifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Biól. EddaVeturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de 

Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 

de la Ciudad Je México, con fundamento en los artículos 5 fracciones 1 y Xl, 6 fración III, 15 BIS 4 

fracciones I y X, 21, 27 fracción VII, 30 BIS2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamient Territorial de la Ciudad de México; así como 51 fracción XXII de su Reglamento. 	 

)9')  osí\ 

C.c.c.e.p. Lic. Mariana BoyTamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su 

superior conocimifnto. ccp OF PROCURADORA(@paot.orglinl< 
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